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úÍ,Ño DE IA P¿EC'Ir.ERACIÓN Y @NSIOI.,IDACIÓN DE IA E@NOTúA PERUANA"

ACUERDO DE CONCE'O N9 082-2025-MPLP

Tingo María, 28 de abil de 2025

VISTO:

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, el acta de fecha 23 de abril de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Política del Peru en su añículo 194, nodificada por las Leyes de

Retorma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el arfículo ll del Título Preliminar de

la Ley Orgán ica de Munícipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distrttales, conforme

a Ley, son los órganos de gobie rn0 local, que tienen autonomia polílica, econÓmica y administrativa, en

/os asunfos de su competencia. autonom ía que la Constitución establece para las munícipalidades

radica en la facuftad de ejercer a de gobie rno, administrativos y de administración, con suieción al

ord e namie nto ju rí d ico ;

Prescibe él atliculo 39 de la N'27972 establece que: Los

Concejos Municipale s ejercen s de ordenanzas y

acuerdos. Los asunÍos adninislrativos concem¡entes a su resuelven a través

de resoluciones de concejo. (,..), en concordancia mn el art, cuerpo legal señalado,

§épecíficos de lhterésindica que /os acuerdos son decisiones, que toma

público, vecinal o instilucional, que expresan la

determinado acto o su7'efarse a una conducta o

Que, de acuerdo con elañículo 39" de la Ley N"
municipales ejercen
concordanéia an el

sus funciones de gobierno

afticulo 41" los Acuerdos

especifcos de interés público, vecinal o in
para practicar un determinado acto o sujetarse a una

I

para practicar un

, /os concefos

as y Acuerdos, en
referidos a asunros

órgano de gobierno

notma al,

Máxine, qúé según el acta de Sesión Ordinaia de hncejo Municipal, realinda el23 de abril de 2025,

el regidor Vecker Lenin Eduardo Jain*, solicita anle el Pleno, específaamente, en la Estación de

Pedidos, que en Orden del día, se trate el asunto de autoización de viaje a la ciudad.de Huánuco, a los

regidores, para pañicipar en el V ENCUENTRO REGIONAL DE JUVENTUDES - HUANUCO 2025, dado

que es momento de alzar la voz y ser pafte del cambio.

Finalmente, luego de la deliberación por paie de los regidores, y a lo establecido por el atícub 41 de la

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, pot UNANINIDAD, el C,onceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRtttERO. - AUTORIZ.R el viaje al di§rito de Pillcomarca - Huánuco, a /os regidorcs

Jesús Anthony Villalobos Piñas y Vecker Lenin Eduardo Jaimes, a frn de pañicipar en la V
ENCUENIRO REGTONAL DE JUVENTUDES - HUÁNUCO 2025, a realEarse el día 10 de mayo de

2025, en mértto a los fundanentos expuestos en la pale considerativa de la presente.
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Municipal
la aprobac

41 del mismo

refeidas a asuntos
voluntad del órgano de

instilucional;

, Ley Orgánica de Municipa

Ia aprobacíón de

decrsiones que toma el Concejo
que expresan la voluntad

intema



Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al
de Leoncio Pradow@f; :'"":l'!//1

Tlzlñ

ART//CULO SEGU,úDO. - EilCÁRGAR a Gercncia Munkipal, ofrcina Genercl de Planeaniaúo y Presupuesto,

Ofrcina General de Administreión, Ofnina General de Atención al Ciudadano y GestiÓn Docunentaia, el

cunptimiento del presente acuedo, asimismo, la Oficina de Tecnologias de la lnformaciÓn, la Publhaci$ del

prxente Acuerdo de Consejo Municipat confome a Ley y en el Poñal lnstituc¡onal de la Pagina Web de la entidad.

COMUNIQUESE, CÚMPL/.SE, PUBL(QUESE Y ARCH|VESE
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